
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular (acumulado) 2020-00634 

 

Como quiera que el proceso de la referencia permaneció inactivo en la Secretaría 

del Despacho por un lapso superior a un (1) año, sin que la parte actora solicitara ni 

impulsara ninguna actuación, de conformidad con el numeral segundo del artículo 

317 del Código General del Proceso, el juzgado.  

 
RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

Segundo: En consecuencia se ORDENA el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro de este asunto. 

 

Tercero: De encontrarse embargados los REMANENTES o existir un crédito 

prevalente, colóquense los bienes desembargados a disposición del 

correspondiente juzgado o autoridad o de existir dineros cautelados dentro del 

presente asunto, hágase devolución de los mismos a la persona que se le 

descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados los remanentes. 

Ofíciese.  

 

Cuarto: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias de caso. 

 

Quinto: No CONDENAR en costas ni perjuicios.  

 

Sexto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 012 Hoy, 20 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTA 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Restitución de Inmueble 2020-00733 

 

En atención al memorial presentado por el apoderado del demandado en el que 

solicita aclaración de la sentencia indicando que no se tuvo en cuenta al momento 

de su emisión, los argumentos planteados en su escrito de contestación, debe 

advertirse que una vez revisada la sentencia de instancia, se advierte que la misma 

obedece a los deberes legales para esta clase de providencias, no obstante se pone 

de presente, a quien representa a la parte demandada, que los hechos que reclama 

ya habían sido causa de estudio como se advierte a numeral 32 del link del 

expediente, donde ya el Despacho analizo las circunstancias que reincide en que 

sean tenidas en cuenta.  

 

Por lo anterior, se deja de presente que no es posible la aclaración que pretende la 

parte demandada, como quiera que las mismas ya fueron ventiladas en otra etapa 

procesal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 012 Hoy, 20 DE FEBRERO DE 2024. 

La Secretaria        

 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICACIÓN No.: 1100114003072202201184-00 

PROVIDENCIA: RESUELVE REPOSICIÓN 

 

                              I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición formulado 

por la apoderada de la parte demandada en contra del auto proferido por el Juzgado 

el veintisiete (27) de octubre de 2023, mediante el cual se fijó fecha para llevar a 

cabo la audiencia de que trata el artículo 372, fijada para el 08 de marzo de 2024. 

                               

FUNDAMENTOS DEL RECURSO  

 

Señala el recurrente, en síntesis que el despacho no puede 

cercenarle a los demandados la defensa material, pues la prueba de inspección 

ocular se necesita para verificar la correcta contabilidad de la gestión, pues la 

administración del edificio está cobrando cuotas de administración ya canceladas a 

fin de verificar la legalidad del cobro ya que solo depende de la declaración jurada 

de la administradora.  

 

Indica además que la prueba de oficiar a la demandante es forzosa, 

por cuanto de la liquidación de la deuda y la contestación de la demanda se 

observan grandes contradicciones, con las documentales agregadas debido a que 

en el derecho de petición la demandante le contestó aportando unos recibos 

impresos y no con copias de los originales. 

 

La parte demandante dentro del término de traslado solicitó al 

despacho que se niegue el recurso de la referencia, por cuanto la inspección ocular 

no es necesaria para valorar la correcta contabilidad, debido a que las cuotas de 

administración se encuentran amparadas por la ley 675 de 2001,  indica que los 

demandados cuentan con las herramientas que la ley trae para solicitar dentro del 

escenario correcto las valoraciones a la correcta contabilidad, además que el 

demandado acepto cuando suscribió acuerdo de pago en abril de 2019 que es base 

de esta ejecución. Lo que tampoco es procedente, por cuanto el demandado no 

censuro el título ejecutivo en su oportunidad.  

 

Frente a la prueba trasladada indicó que la misma no obedece a la 

técnica jurídica, según los fundamentos del art. 174 del CGP. y de la prueba de 

oficio, la misma no cumple con los requisitos del inciso 2 art. 173 ibidem, por lo que 

las pruebas de las cuales el apoderado requiere su práctica, ninguna de ellas prueba 

los hechos que argumentan la ejecución y la excepción. 

 



CONSIDERACIONES 

 

 

Como todo lo que se debate hace referencia a la prueba, es 

conveniente en primer lugar, traer a colación la definición de los principios que la 

rigen, como son: el objeto, el fin, el tema, la conducencia, la pertinencia, la utilidad 

y el fin de la prueba.  

 

El objeto de la prueba, son los hechos, tal como lo dice Parra 

Quijano, autoridad en Colombia en esta materia “Son objeto de la prueba judicial las 

realidades susceptibles de ser probadas, sin relación con ningún proceso en 

particular, se trata de una noción objetiva y abstracta”.  

 

El fin, es llevar certeza al funcionario judicial, acerca de los hechos 

base de las solicitudes pertinentes, que dice López Blanco, que con ello se “persigue 

convencerlo (refiriéndose al Juez), de la ocurrencia de determinadas circunstancias 

de hecho que se suponen son verdaderas.” 

 

El tema, lo constituyen aquellos hechos que de acuerdo con el 

particular proceso es necesario acreditar para llevar certeza de ellos al Juez.  

 

La conducencia, los medios aptos para una determinada 

circunstancia fáctica.  

 

La pertinencia, indica que la prueba debe estar referida al objeto del 

proceso y versar sobre hechos que conciernan con el debate.  

 

La utilidad, es el aporte que hace al proceso.   

Indicado lo anterior, debemos mencionar que de conformidad con la normatividad 

procesal civil, son medios de prueba la declaración de parte, la confesión, el 

juramento, el testimonio de terceros, el dictamen pericial, la inspección judicial, los 

documentos, los indicios, los informes y cualesquiera otros medios que sean útiles 

para la formación del convencimiento del juez. 

En todo caso, el grado de convencimiento de dichas pruebas 

solicitadas por la parte demandada, solo puede ser objeto de análisis al momento 

de iniciar la etapa probatoria y al inició de la audiencia de que trata el artículo 372 

del C.G. del P.  

 

Ahora, bien, frente al auto objeto de impugnación, debe advertir el 

despacho al apoderado de la parte demandada que. La Corte Constitucional 

mediante sentencia C-830 de 2002 se prenunció en los siguientes sobre las pruebas 

anticipadas con fines judiciales:  

 

“Desde el punto de vista práctico las pruebas anticipadas con fines 

judiciales se explican por la necesidad de asegurar una prueba que después, al 

adelantarse el proceso correspondiente y por el transcurso del tiempo y el cambio 

de los hechos y situaciones, no podría practicarse, o su práctica no arrojaría los 

mismos resultados, como ocurre por ejemplo cuando una persona que debe rendir 



testimonio se encuentra gravemente enferma. Desde el punto de vista constitucional 

dichas pruebas tienen su fundamento en la garantía de los derechos fundamentales 

de acceso a la justicia, el debido proceso y el derecho de defensa o contradicción, 

contemplados en los Arts. 229 y 29 de la Constitución, en cuanto ellos implican, 

para as partes e intervinientes del proceso, no solamente la facultad de acudir a la 

jurisprudencia y lograr que se cumpla la plenitud de las formas propias del mismo, 

sino también la de aducir y pedir la práctica de las pruebas necesarias con el fin de 

controvertir las de la contraparte y alcanzar la prosperidad de sus pretensiones o 

defensas, de conformidad con las normas sustanciales.  

 

 

De lo anterior se extrae con facilidad que la institución de la prueba 

extraprocesal con fines judiciales tiene como propósito la salvaguarda de aquellos 

elementos probatorios que pudieran desaparecer con el paso del tiempo, o en los 

casos menos graves, donde la experticia si pudiese llevarse a cabo, su resultado no 

aparecerían de forma contundente como de haberse realizado de forma anticipada, 

de allí que se afirme tajantemente que la presente figura este totalmente ligada con 

los principios del debido proceso y el real acceso a la justicia. 

 

Ahora bien en cuanto a la inspección judicial como prueba 

extraprocesal señala el CGP en su Art 186:  “Podrá pedirse como prueba 

extraprocesal la práctica de inspección judicial sobre personas, lugares, cosas o 

documentos que hayan de ser materia de un proceso, con o sin intervención de 

perito.   

Las pruebas señaladas en este artículo también podrán practicarse 

sin citación de la futura contraparte, salvo cuando versen sobre libros y papeles de 

comercio caso en el cual deberá ser previamente notificada la futura parte contraria 

 

De la lectura del artículo en cita, se podría establecer con claridad 

la procedencia de la inspección judicial con o sin acompañamiento de perito, sin que 

esto sea así, pues su procedencia se apunta a aquella inspección judicial en la que 

se necesita y existe una posición activa en cabeza del juzgador, que sea este el 

verdadero artífice y recolector de la prueba al momento de realizar un examen 

ocular sobre el objeto de la prueba, es decir que para la debida practica de dicha 

prueba se necesite la presencia del juez, pues de solicitar lo contrario tal actividad 

probatoria decantaría en otro medio probatorio, como por ejemplo un peritazgo en 

donde no se hace necesario si quiera la presencia del juez, por lo tanto que la 

prueba de inspección judicial con presencia de perito a la que se hace referencia en 

el artículo precedente es aquella en la cual el auxiliar de la justicia utiliza sus 

conocimientos técnicos y científicos para ayudar al juzgador a valorar de la mejor 

manera lo percibido por sus sentido y adoptar la mejor decisión frente a ello. 

 

En razón a lo expuesto, se extrae valerse de este medio probatorio 

se endilga la responsabilidad al interesado de conseguir, fuera del proceso y por 

sus propios medios, por lo tanto se descartada la opción de que el juez colabore 

para la obtención de la misma.  

 

En suma, y teniendo de presente que el objeto de la prueba 

extraprocesal es la salvaguarda el material probatorio a fin que la misma no se 

desvanezca y que por otro lado, quien pretenda valerse de una prueba pericial 



puede directamente acudir a las entidades especializadas o expertos para su 

realización sin la necesidad de estár en presencia de un juez, procede el despacho 

a resolver sobre el caso en concreto.  

 

Se tiene que el solicitante titula la experticia pedida como 

“inspección ocular para verificar la contabilidad de la copropiedad, de la cual 

necesitaria intervención de perito contador.  

 

Pues bien, para esta judicatura es claro que el interés último de la 

experticia se circunscribe en determinar el estado de cuenta de las cuotas de 

administración respecto del inmueble de propiedad de los demandados, y 

establecer errores en la contabilidad, hechos y pretensiones que sin lugar a dudas 

desnaturaliza la prueba de inspección judicial u ocular habida cuenta que su 

pretensión probatoria escapa de la órbita perceptiva que podría tener una persona 

con la simple observación, y que más que ello, lo que solicita realmente es que un 

contador realice una revisión a los libros de contabilidad de la administración, es 

decir una prueba pericial en la cual no se hace necesaria la presencia del juez y 

como ya se dejó claro quien pretenda valerse de una de estas podrá directamente 

acudir ante los entes especializados o contratar un perito experto, por lo tanto, en 

virtud de la finalidad de la solicitud deviene la improcedencia de la presente prueba 

extraprocesal para dichos fines, y en consecuencia se negara. 

 

Frente a la prueba trasladada de oficiar a la administración para que 

aporte los recibos de pago de las cuotas de administración, dentro del trasladado 

de la contestación, la entidad demandante aporte el historial de pagos realizados al 

inmueble de propiedad de los demandados, teniendo en cuenta que con la prueba 

documental obrante, es visible la solución a la litis dados los motivos de las 

contestaciones de la demanda y de las excepciones propuestas. 

 

En cuanto a la alzada elevada de manera subsidiaria, como se trata 

de un proceso de mínima cuantía y en consecuencia de única instancia por lo que 

no es posible acceder a la apelación solicitada 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Setenta y Dos Civil Municipal de Bogotá. 

        

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 27 de octubre de 2023. 

 

SEGUNDO: NEGAR, el recurso subsidiario de apelación por 

improcedente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de febrero de dos mil veinte cuatro (2024)  

 

Ref. Ejecutivo 2021-00240                              
 

En atención a la solicitud elevada por la parte demandante, el Despacho dispone:  

 

1. Sea lo primero disculparme por la tardanza en el presente proceso, no hay 

razón que justifique dicha demora. Gracias por el Derecho de petición 

presentado, toda vez que por dicho motivo ingresaron el proceso al 

Despacho. Ya se han tomado medidas al respecto; deseando haber 

atendido su solicitud y en aras de una buena y pronta administración de 

Justicia, su ayuda es de gran importancia. 

2. Como se surtió en legal forma el emplazamiento de la demandada, y 

vencido el término no se hizo presente por sí mismos o por intermedio de 

apoderado, se procede a designarle como curador ad-litem a un abogado 

que ejerza habitualmente la profesión, de conformidad con el artículo 48 

del C.G.P, para que concurra a notificarse del mandamiento de pago, lo 

represente en el proceso. 

 

Nómbrese para tal fin al doctor(a) ORLANDO MARTINEZ.  

 

Comuníquese su designación conforme lo dispuesto en el artículo 49 del C.G.P.  

     

Notifíquese y cúmplase.       

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 12   Hoy, 20 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Proceso Ejecutivo 2021-00573 
 

 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 
 
 

Se emite la presente providencia con el fin de decidir el recurso de reposición, 

interpuesto por la auxiliar de la justicia que representa a la parte demandada, como 

quiera que advierte que el poder que se acompañó con el escrito de solicitud de 

ejecución, no cumple con los requisitos legales para que se hubiera emitido la orden 

de pago, como quiera que el poder allegado por quien pretende representar a la parte 

demandante no cumple con los requerimientos que le impone el artículo 5 del Decreto 

806 de 2020, por lo que pretende se revoque la orden de pago emitida el 2 de julio de 

2021 por este Despacho. 
 
 
 

ANTECEDENTES 
 
 
 

En síntesis, aduce la inconforme, que el auto objeto de señalamiento debe ser 

revocado toda vez que él poder incorporado junto con la demanda, no fue remitido 

del correo registrado en el certificado de existencia y representación legal de la parte 

demandante, así las cosas, la reclamante solicitó revocar el proveído y en su lugar 

negar la orden de pago. 
 
 
 

Planteada en los anteriores términos la reposición propuesta, contra proveído 

identificado en la parte inicial, se hizo necesario correr el traslado previsto en el 

artículo 319 del C. G. del Proceso., sin que existiera pronunciamiento de la parte 

demandante, por lo que el despacho procede a desatar el recurso bajo las 

siguientes, 
 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
 

Como ya lo hemos anotado en múltiples oportunidades, en el ámbito del 

derecho procesal, es conocido que el recurso de reposición se encamina 

unívocamente a obtener que el juzgador revoque o modifique su decisión cuando al 

emitirla ha incurrido en error, tal como se infiere de una diáfana exégesis de lo 

dispuesto por el art. 318 Ibídem., esa es pues la aspiración de la recurrente, luego, 

la revisión que por esta vía se intenta, resulta procedente.



El despacho advierte que le asiste la razón a la impugnante, puesto que se 

omitió allegar el poder como corresponde pues señala la norma citada: 

 

Decreto 806 de 2020 artículo 5° parágrafo 3 “Los poderes otorgados por 

personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la 

dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.”  

 

Situación que no se demostró en la demanda de la referencia, como quiera 

que en el poder allegado, se advierte que al parecer el facultativo se remitió de un 

correo personal, que no aplica para lo ordenado en el artículo antes referenciado, 

ni consta dentro del certificado de existencia y representación legal incorporado 

por quien representa la parte demandante. 
 
 

Así las cosas, en aras de garantizar el acceso a la justicia al demandante, 

se procede a revocar y en su lugar librar orden de apremio. 
 
 
 

En mérito de lo expuesto el, JUZGADO SETENTA Y DOS   CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTA, 
 
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: REVOCAR   el auto   objeto   de   réplica, por   los argumentos 

antes esbozados. 

 

SEGUNDO:          De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., 

se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo siguiente:  

1. Allegue el poder especial que le fue conferido con las formalidades dispuestas 

por el artículo 74 del Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020, esto 

es con la determinación clara, especifica y suficiente respecto del asunto para el 

cual se otorga y de los correos autorizados para tal fin. 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
AMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo 2021-00608 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 11 de octubre de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $50.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 12   Hoy, 20 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2021-00656 

 

Como quiera que el proceso de la referencia permaneció inactivo en la Secretaría 

del Despacho por un lapso superior a un (1) año, sin que la parte actora solicitara ni 

impulsara ninguna actuación, de conformidad con el numeral segundo del artículo 

317 del Código General del Proceso, el juzgado.  

 
RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

Segundo: En consecuencia se ORDENA el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro de este asunto. 

 

Tercero: De encontrarse embargados los REMANENTES o existir un crédito 

prevalente, colóquense los bienes desembargados a disposición del 

correspondiente juzgado o autoridad o de existir dineros cautelados dentro del 

presente asunto, hágase devolución de los mismos a la persona que se le 

descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados los remanentes. 

Ofíciese.  

 

Cuarto: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias de caso. 

 

Quinto: No CONDENAR en costas ni perjuicios.  

 

Sexto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 012 Hoy, 20 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00868 
 

Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas practicada por Secretaría (fl. 012) teniendo en 

cuenta que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad a lo normado en el 

artículo. 366 del C.G.del P.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 012 Hoy, 20 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Proceso: Servidumbre 2021-00976 

 

Previo a dictar sentencia dentro del asunto de la referencia, por secretaría ofíciese 

a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá a fin de que 

informen si a la fecha existen antecedentes registrales sobre el predio con cédula 

catastral vigente, con número 255960000000000050198000000000. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 012 Hoy, 20 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Verbal Sumario 2021-01008 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012, requiere a la parte actora 

para que en el término de treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de este proveído 

cumpla con la siguiente carga:  

 

1) Teniendo en cuenta que a la fecha el demandante no ha notificado al demandado, 

se requiere para que inicie los trámites de notificación conforme lo dispone el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, lo anterior, con el fin de continuar el proceso conforme a derecho respecta, 

so pena de tener por desistida la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 012 Hoy, 20 DE FEBRERO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular Acumulado 2021-01032 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que los 

demandados se notificación del mandamiento de pago, por estado, debido a que la 

demanda acumulada se presentó dentro del término de 30 días, y guardaron silencio 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, debido a que los demandados 

guardaron silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo., Por tal razón, el 

Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados 

en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $250.000,oo (Art. 

365 del C G del P. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 012 Hoy, 20 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2021-01048 

 

Como quiera que el proceso de la referencia permaneció inactivo en la Secretaría 

del Despacho por un lapso superior a un (1) año, sin que la parte actora solicitara ni 

impulsara ninguna actuación, de conformidad con el numeral segundo del artículo 

317 del Código General del Proceso, el juzgado.  

 
RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

Segundo: En consecuencia se ORDENA el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro de este asunto. 

 

Tercero: De encontrarse embargados los REMANENTES o existir un crédito 

prevalente, colóquense los bienes desembargados a disposición del 

correspondiente juzgado o autoridad o de existir dineros cautelados dentro del 

presente asunto, hágase devolución de los mismos a la persona que se le 

descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados los remanentes. 

Ofíciese.  

 

Cuarto: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias de caso. 

 

Quinto: No CONDENAR en costas ni perjuicios.  

 

Sexto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 012 Hoy, 20 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Verbal Sumario 2021-01120 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012, requiere a la parte actora 

para que en el término de treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de este proveído 

cumpla con la siguiente carga:  

 

1) Teniendo en cuenta que a la fecha el demandante no ha notificado al demandado, 

se requiere para que inicie los trámites de notificación conforme lo dispone el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, lo anterior, con el fin de continuar el proceso conforme a derecho respecta, 

so pena de tener por desistida la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 012 Hoy, 20 DE FEBRERO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Verbal Sumario 2021-01212 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012, requiere a la parte actora 

para que en el término de treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de este proveído 

cumpla con la siguiente carga:  

 

1) Teniendo en cuenta que a la fecha el demandante no ha notificado al demandado, 

se requiere para que inicie los trámites de notificación conforme lo dispone el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, lo anterior, con el fin de continuar el proceso conforme a derecho respecta, 

so pena de tener por desistida la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 012 Hoy, 20 DE FEBRERO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Verbal Sumario 2021-01352 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012, requiere a la parte actora 

para que en el término de treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de este proveído 

cumpla con la siguiente carga:  

 

1) Teniendo en cuenta que a la fecha el demandante no ha notificado al demandado, 

se requiere para que inicie los trámites de notificación conforme lo dispone el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, lo anterior, con el fin de continuar el proceso conforme a derecho respecta, 

so pena de tener por desistida la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 012 Hoy, 20 DE FEBRERO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01366 

 

Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

1. Aprobar la liquidación de costas practicada por Secretaría (fl. 014) teniendo en 

cuenta que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad a lo normado en el 

artículo. 366 del C.G.del P.    

 

2. Reconocer personería al abogado Gustavo Solano Fernández como apoderado 

de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 012 Hoy, 20 DE FEBRERO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR   

RADICACIÓN No.: 1100114003072202200290-00 

PROVIDENCIA: RESUELVE REPOSICIÓN 

 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición, 

formulados por la parte actora en contra del auto proferido por el Juzgado el 

18 de enero de 2024, mediante el cual se declaró la terminación de proceso 

por desistimiento tácito, con fundamento en el numeral 2 del artículo 317 del 

C. G. del P. 

 

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Planteó la apoderada del extremo ejecutante que erro el 

juzgado al aplicar el artículo 317 de la norma procesal civil, pues el 27 de 

septiembre de 2022 solicitó al despacho se oficiara a la Eps a fin de 

suministrar la ubicación o direcciones de notificación de los demandados sin 

que por parte del despacho se realizara el oficio correspondiente.  

 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. Dispone el artículo 317 del Código General del Proceso, en 

su parte pertinente, lo siguiente:  

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 

a cargo de las partes. 
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El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

(…) 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo” 

  

2. Como ante la terminación del proceso por desistimiento 

tácito, se opuso la parte actora, analiza a continuación el Juzgado los 

diferentes argumentos planteados para verificar si existió el yerro deprecado 

en la impugnación: 

 

2.1. Frente a los planteamientos elevados por el recurrente, lo 

primero que debe esclarecerse es que, de acuerdo a la norma trascrita, el 

desistimiento tácito previsto en el artículo 317 del C. G. del P. está 

contemplado para el caso concreto en el evento en el que el proceso 

permanezca inactivo en la Secretaría del Juzgado por el término de un año si 

aún no cuenta con sentencia o auto de seguir adelante la ejecución, o de dos 

años para cuando ya cuente con alguna de estas decisiones. 

 

2.2. Desde este punto de vista, debe tener en cuenta el 

recurrente que el evento por el que aquí se impuso el decreto de la 

terminación del proceso por desistimiento tácito, fue lo dispuesto en el 

numeral segundo del precitado artículo, aplicando la sanción, sin tenerse en 

cuenta que existía una actuación pendiente de realizar por parte del 

despacho, la cual era remitir el oficio a la EPS del demandado a efectos de 

verificar los datos de notificación, conforme se dispuso en auto de fecha 12 

de agosto de 2022. 

 

2.2. Siendo así lo anterior es por esta potísima razón que el 

despacho repondrá su decisión 

 

Por lo anterior el Juzgado Setenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá.  

 

IV. RESUELVE:  

 

PRIMERO: REPONER el auto atacado, de fecha 18 de enero 

de 2024. 

 

SEGUNDO: TENER por notificado por conducta concluyente 

al demandado Fabian Sánchez Barrera del auto de apremio de la referencia 

emitido el 16 de mayo de 2022 (fl 004) a partir de la notificación por estado 

de este proveído, conforme a lo normado por el inciso 3 del art. 301 del C. G 

del P. 
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TERCERO: CONTABILIZAR, por secretaría el término legal 

para que el demandado excepcionen la demanda, si a bien lo tienen. 

 

CUARTO: RECONOCER, personería al abogado Juan 

Sebastián Mazorra Norato, como apoderado de la parte demandada en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 012 Hoy, 20 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00412 

 

Conforme a las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del C.G.P, de las excepciones 

de mérito presentadas por el demandado, córrase traslado a la parte ejecutante por 

el término legal de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida 

las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 012 Hoy, 20 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR   

RADICACIÓN No.: 1100114003072202200428-00 

PROVIDENCIA: RESUELVE REPOSICIÓN 

 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición, 

formulados por la parte actora en contra del auto proferido por el Juzgado el 

6 de diciembre de 2023, mediante el cual se declaró la terminación de 

proceso por desistimiento tácito, con fundamento en el numeral 2 del artículo 

317 del C. G. del P. 

 

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Planteó la apoderada del extremo ejecutante que erro el 

juzgado al aplicar el artículo 317 de la norma procesal civil, pues el 15 de 

mayo de 2023 aportó al despacho la notificación negativa al demandado, la 

cual fue agregada al proceso, suspendiendo así el término de un año que 

dispone el mencionado artículo para poder decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito.  

 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. Dispone el artículo 317 del Código General del Proceso, en 

su parte pertinente, lo siguiente:  

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 

a cargo de las partes. 
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El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

(…) 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo” 

  

2. Como ante la terminación del proceso por desistimiento 

tácito, se opuso la parte actora, analiza a continuación el Juzgado los 

diferentes argumentos planteados para verificar si existió el yerro deprecado 

en la impugnación: 

 

2.1. Frente a los planteamientos elevados por el recurrente, lo 

primero que debe esclarecerse es que, de acuerdo a la norma trascrita, el 

desistimiento tácito previsto en el artículo 317 del C. G. del P. está 

contemplado para el caso concreto en el evento en el que el proceso 

permanezca inactivo en la Secretaría del Juzgado por el término de un año si 

aún no cuenta con sentencia o auto de seguir adelante la ejecución, o de dos 

años para cuando ya cuente con alguna de estas decisiones. 

 

2.2. Desde este punto de vista, debe tener en cuenta el 

recurrente que el evento por el que aquí se impuso el decreto de la 

terminación del proceso por desistimiento tácito, fue lo dispuesto en el 

numeral segundo del precitado artículo, aplicando la sanción, sin tenerse en 

cuenta que la parte demandante aportó una notificación negativa enviada al 

demandado, la cual se radicó al expediente el pasado 15 de mayo de 2023 

suspendiendo así el término de un año de inactividad para poder decretar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

2.2. Siendo así lo anterior es por esta potísima razón que el 

despacho repondrá su decisión 

 

Por lo anterior el Juzgado Setenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá.  

 

IV. RESUELVE:  

 

PRIMERO: REPONER el auto atacado, de fecha 06 de 

diciembre ede 2024. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante a fin de 

continuar con el trámite que corresponde dentro del presente asunto ya que 

el mismo radica única y exclusivamente en su actuación, por ello, el 

Despacho de conformidad con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 

2012, requiere a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

siguientes a la ejecutoria de este proveído notifique a la parte demandada en 
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la dirección o direcciones de notificación, so pena de tener por desistida la 

demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 012 Hoy, 20 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2022-00461 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 16 junio de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.400.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 12   Hoy, 20 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ  

DEMANDADOS: JANNETH NOHEMI MORA CARREÑO  

RADICACIÓN No.: 1100140030722022-00498-00 

PROVIDENCIA: SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

SENTENCIA NÚMERO: 008 /2024 

 

 

I. ASUNTO 

  
Procede el Despacho a proferir sentencia dentro de la presente ejecución.  

 

 

II. ANTECEDENTES. 

 

1. PRETENSIONES Y HECHOS DE LA DEMANDA 

 

El banco demandante, por medio de apoderado judicial formuló demanda 

ejecutiva singular en contra de Janneth Nohemi Mora Carreño, solicitando se le 

ordene el pago de capital  contenido en el pagaré aportado con la demanda, 

más los intereses de mora a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir del el 18 de marzo de 2022 y 

hasta que se cancele el total de la obligación. 

 

Como fundamento de sus pretensiones, narró que los demandados le adeudan 

la suma de $27.679.670.oo, representada en el pagare No 51835688 allegado 

con la demanda, el cual llena los requisitos previstos en el Código de Comercio. 

 

 

2. RESPUESTA DEL SUJETO DEMANDADO 

 

Ante la imposibilidad de surtir la notificación personal o por aviso a la ejecutada 

JANNETH NOHEMI MORA CARREÑO, se dispuso su emplazamiento, el cual 

se efectuó en legal forma, designándose curador ad litem, quien se notificó del 

mandamiento de pago el 22 de agosto de 2023 y dentro del término de traslado 

de la demanda, formuló la excepción de ausencia de instrucción para llenar el 

pagaré y prescripción. 

 

Donde expuso que el título fue llenado sin autorización de la parte demandante, 

esto en razón del tiempo trascurrido desde la fecha de creación hasta la fecha 

en que supuestamente se hacía exigible la obligación, por lo que el titulo valor 



2 

 

fue aceptado con espacios en blancos, que posteriormente fueron llenados sin 

las instrucciones del aceptante, por ello, el contenido literal del título es violatorio 

del artículo 622 del C.C0 

 

  

3. SÍNTESIS PROCESAL 

 

Corrido el traslado de las excepciones, la parte actora manifestó que la 

excepción Ausencia de instrucciones para llenar el título exalto que los 

documentos reúnen a cabalidad los requisitos exigidos por los artículos 621, 

622 y 709 del Código de Comercio, emana obligaciones claras, expresas y 

actualmente exigibles. 

 

De otro lado, en cuento a la excepción de prescripción, la mismas no esta 

llamada a prosperar, teniendo en cuenta que el vencimiento del pagaré base de 

la obligación data del 18 de marzo de 2022, por lo que la prescripción se 

cumpliría en el año 2025, fecha que no se ha consumado y que es imposible 

que se consuma debido a la debida notificación de la Curadora, pues allí se 

interrumpió el término de tal figura.  

 

 

III. PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER 

 

Los problemas jurídicos principales que cumple resolver en este asunto, en 

síntesis, son los siguientes: 

 

1. ¿Existe título valor que soporte las pretensiones de la demanda? 

 

2. En caso afirmativo, ¿hay ausencia de instrucciones para llenar el pagaré 

y adicional, aplica la prescripción al pagaré base de ejecución? 

 

 

IV. TESIS DEL DESPACHO 

 

Desde ya, se advierte que se dará respuesta afirmativa al primer 

cuestionamiento y negativa al segundo, de suerte que se declarará no probadas 

las excepciones de mérito propuestas y se ordenará seguir adelante la 

ejecución en los términos ordenados en el mandamiento de pago, con las 

demás órdenes consecuenciales a tal disposición. 

 

 

 

 

V. CONSIDERACIONES 

 

1. ANÁLISIS DE VALIDEZ Y EFICACIA DE LA DEMANDA 
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Como primera medida, el Despacho verifica que efectivamente concurren en el 

presente asunto los presupuestos procesales necesarios para proferir 

sentencia, como son la capacidad parar ser parte, la capacidad procesal, la 

competencia de este Juzgado y que la demanda reúne los requisitos legales. 

Igualmente se observa que no existe causal alguna de nulidad que pueda 

invalidar la actuación hasta ahora surtida. 

 

 

2. ARGUMENTOS PARA RESOLVER LOS PROBLEMAS 

JURÍDICOS PLANTEADOS 

 

Como primera medida, se evidencia que el título valor acompañado, esto es, el 

pagaré N. 51835688, se encuentran acorde con la totalidad de los requisitos 

generales del artículo 621 Código de Comercio, y de los específicos reglados 

por el 709 ibídem, los cuales son: (i) la orden incondicional de pagar una suma 

determinada de dinero, (ii) el nombre del girado, (ii) la forma de vencimiento y, 

(iii) la indicación de ser pagadera a la orden o al portador. 

 

 

3. ANÁLISIS DE LA OPOSICIÓN FORMULADA POR LA 

PARTE EJECUTADA 

 

3.1. Adentrándose el Juzgado al análisis de la defensa invocada por la pasiva,  

debe señalarse que es principio procesal que quien alega en el juicio, debe 

demostrar los hechos en que soporta su afirmación, si es que se quiere 

beneficiar de las consecuencias jurídicas de las normas; por eso, el artículo 167 

del C. G. del P., impone al demandado la carga probatoria de demostrar los 

hechos en que fundamenta sus defensas, a través de los medios demostrativos 

existentes en la legislación, pues de otro modo sus aspiraciones le serán 

resueltas de manera adversa. 

 

Precisamente, debe recordarse que en el Código de Comercio se legisla la 

existencia de unos documentos mercantiles denominados títulos valores, cuya 

entidad depende del cumplimiento de los requisitos generales y específicos allí 

previstos, según el título valor de que se trate. Respecto al pagaré, como la que 

se aportó al plenario, tales requerimientos están previstos en los artículos 621 y 

709 del estatuto mercantil. 

 

3.2. Cuestiona la curadora la excepción de “ausencia de instrucciones para 

llenar el título valor”, respecto a la autorización de llenar el pagaré firmado en 

blanco” lo que lo torna una vulneración a los derechos de los demandados, 

constituyéndose en una situación perjudicial para el consumidor financiero. 

De lo anterior, contra la acción cambiaria únicamente pueden formularse las 

excepciones que prevé el artículo 784 del Código de Comercio. Una de ellas, 

justamente, alude a las derivadas del negocio jurídico que dio origen a la 

creación o transferencia del título valor, siempre que se formulen contra el 

ejecutante que haya sido parte en la negociación o que, sin serlo, no sea tenedor 

de buena fe exenta de culpa.  
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En el escrito de excepciones no se cuestiona la autenticidad del pagaré base de 

la ejecución ni que éste hubiese sido llenado sin tener en cuenta las 

instrucciones dadas por el ejecutado. y aunque se afirma que el título valor fue 

suscrito en blanco, no se demostró por el auxiliar que el pagaré incumpliera los 

requisitos exigidos por la ley procesal. 

 

De otro lado, cualquier tenedor legítimo de un título valor, puede llenar los 

espacios conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes 

de presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora (artículo 

622 del Código de Comercio). Por lo que, lo que incumbía al ejecutado 

demostrar, era que el pagaré base de la ejecución no fue llenado conforme a la 

instrucción que dio para el efecto, por ello, la excepción alegada por la auxiliar 

de la justicia carece de fundamento, teniendo en cuenta que no se demostró 

omisiones en el título valor.   

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que el título “pagaré” aportado a la demanda 

cumple todas las exigencias legales, tal documento constituye la prueba de la 

existencia de la obligación (art. 625, 626 C. de Co.).   
. 

Frente a lo anterior se tiene que ante el poco material probatorio no se logró 

desvirtuar las pretensiones del demandante, las que están relacionadas con las 

obligaciones contenidas en los títulos valores -pagaré- que se cobran 

ejecutivamente. 

 

Frente a la prescripción, el ordenamiento civil establece que la “prescripción es 

un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos 

ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse ejercido dichas acciones y 

derechos durante cierto lapso de tiempo, y concurriendo los demás requisitos 

legales”.1 

 

Lo anterior permite colegir que el fenómeno jurídico de la prescripción tiene un 

doble carácter, además de erigirse como un modo de adquirir derechos reales, 

esta instituido como una sanción ante la inactividad del titular de tales derechos, 

convirtiéndose así, en un medio para extinguir acciones o derechos ajenos. La 

primera se denomina prescripción adquisitiva o usucapión, en contraposición a la 

segunda, que es extintiva o liberatoria. 

 

Sobre el particular, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia 

ha sostenido que:  

 

“La primera es un modo de adquirir el dominio de las cosas 

ajenas que están en el comercio, por haber sido poseídas con las 

condiciones legales; la segunda es un modo de extinguir las 

acciones o derechos ajenos por no haberse ejercido durante 

                                                 
1 Artículo 2512 del Código Civil. 
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cierto tiempo y siempre que concurran los demás requisitos de 

ley”.2 

 

En tratándose del término de prescripción en materia civil, ésta difiere en la 

medida en que se invoque o excepcione la misma como ordinaria, 

extraordinaria, o que recaiga sobre bienes muebles, inmuebles o acciones 

ejecutivas. 

 

En el sub judice se libró mandamiento de pago por el pagaré N° 51833668, 

debiendo verificarse como primera medida cual es la normatividad aplicable en 

el presente asunto. 

 

Para el caso de la acción cambiaria derivada de esta específica clase de títulos 

valores –pagaré-, el lapso prescriptivo previsto por el legislador es de 3 años 

contados a partir del vencimiento, como lo es en la presente eventualidad. 

  

Revisado el expediente se advierte que la parte actora solicitó la ejecución de 

los dineros adeudados por el demandado y que se encuentran descritos en el 

pagaré, en la que el demandado se comprometía a pagar las sumas de dinero 

el 18 de marzo de 2022, siendo del caso determinar la fecha en que operó la 

prescripción de 3 años, para lo cual se elabora el siguiente cuadro.  

 

CONCEPTO FECHA 

EXIGIBILIDAD 

FECHA 

PRESCRIPCIÓN 

Obligación   18 de marzo de 2022 18 de marzo de 2025 

 

El anterior esquema permite concluir que, en principio, la acción ejecutiva 

plasmada en los pagarés a la fecha no ha prescrito, pues si bien, la notificación 

se realizó después de un año a la presentación de la demanda, debemos 

concluir que el título base de la ejecución arrimado incorpora obligaciones 

claras, expresas y exigibles, que la ley le reconoce la suficiencia necesaria para 

que su cumplimiento se pueda exigir ante cualquier autoridad judicial. 

 

Fluye de lo anterior que la prescripción extintiva en esta clase de títulos 

ejecutivos, radica en lo dispuesto en el artículo 789 del Código de Comercio, 

pues esta clase de obligaciones prescriben a los 3 años por ello, como 

consecuencia de todo lo anterior, deberán declararse la no prosperidad de las 

excepciones propuestas y en su lugar, mantener incólume el mandamiento de 

pago proferido en contra de la demandada, por lo que se impone seguir adelante 

con la ejecución en contra de la ejecutada, así como también se ordenará la 

elaboración de la liquidación del crédito con fundamento en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, disponiendo desde ya, la venta en pública subasta 

de los bienes que se llegaren a cautelar y que sean de propiedad del 

demandado, finalmente se condenará en costas procesales a la pasiva 

 

                                                 
2 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil, sentencia de 20 de octubre de 1971. 
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Siendo así lo anterior, y teniendo en cuenta el conjunto probatorio acopiado en 

el proceso, se impone declarar no probadas las excepciones de la pasiva y 

continuar adelante con la ejecución, en los términos ordenados en el 

mandamiento de pago, junto con los consecuentes mandatos. 

 

3.3. En apego a lo previsto en el inciso segundo del numeral 1 del artículo 365 

del C. G del P., se condenará en costas al extremo vencido, esto es a la parte 

demandada, y a favor de la actora. 

 

V. DECISIÓN:  

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Setenta y Dos Civil 

Municipal de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,   

 

VI. RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones de mérito 

planteadas por la ejecutada. 

 

SEGUNDO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos 

ordenados en el mandamiento de pago.   

 

TERCERO: DECRETAR la venta en pública subasta de los bienes cautelados 

y de los que se llegaren a cautelar, para que con su producto se paguen al 

acreedor el crédito y las costas del proceso. 

 

CUARTO: DISPONER que se efectúe la liquidación del crédito, en la forma 

prevista en el artículo 446 del C. G del P, teniendo en cuenta los abonos 

reconocidos por la actora. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Efectúese la 

liquidación de las mismas por Secretaría, incluyendo en ella la suma de 

$1.680.000,oo por concepto de agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 012 Hoy, 20 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Proceso Ejecutivo 2022-00922 

En atención a solicitud elevada por la parte demandante, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto y de existir dineros 

consignados para este proceso hágase entrega a quien se le descontaron. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 12   Hoy, 20 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: AGRUPACIÓN DE VIVIENDA CARACOLI P.H.  

DEMANDADO: LINA ALEXANDRA DURAN SALINAS y RENE 

ALEJANDRO DURAN SALINAS 

RADICACIÓN No.: 1100140030072022-01058-00 

PROVIDENCIA: SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

SENTENCIA NÚMERO: 007/ 2024 

 

 

I. ASUNTO 

  
Procede el Despacho a proferir sentencia dentro de la presente ejecución.  

 

 

II. ANTECEDENTES. 

 

1. PRETENSIONES Y HECHOS DE LA DEMANDA 

 

La parte demandante interpuso demanda ejecutiva singular, 

solicitando se libre mandamiento de pago por la suma descrita en el certificado 

de administración del apartamento 303 interior 11 adeudado por los 

demandados  

 

Para respaldar sus pretensiones, narra en los hechos que los 

demandados son los actuales propietarios del apartamento y en razón al artículo 

48 de la ley 675 de 2001 inició el proceso ejecutivo debido a que el inmueble se 

encuentra sometido al régimen de propiedad horizontal consagrado en la ley 

675 de 2001. 

 

Indica que los demandados adeudan las expensas ordinarias 

desde el mes de junio de 2021 al mes de junio de 2022 fecha en que presentó 

la demanda para el cobro de las cuotas de administración y sus intereses 

moratorios hasta la fecha de presentación de la demanda y a la fecha ha sido 

imposible obtener al atención para el pago de la deuda. 
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2. RESPUESTA DEL SUJETO DEMANDADO 

 

Los demandados, ha través de apoderado judicial contestó la demanda en 

tiempo quienes dentro del término de traslado contestó la demanda y propuso 

la excepción de pago, Inexistencia del título ejecutivo, inexistencia de la 

obligación, cobro de lo no debido y prescripción.  

  

3. SÍNTESIS PROCESAL 

 

Corrido el traslado de la contestación, la parte actora informó al despacho que 

las excepciones deben declararse no probadas debido a que las mismas 

carecen de fundamento legal y en especial, factico al girar en torno a unas 

pretensiones que no elevo la parte demandante. Además, sobre un pago 

realizado el 10 de julio de 2.023 como es de fácil percepción se realizó en el 

curso de la demanda lo que solo debe tenerse en cuenta al momento procesal 

de la liquidación del crédito. Esto concluye que no hay partidas que no se hayan 

aplicado y que el pago narrado no constituye un pago parcial que este 

desconociendo esta parte ya que solo se trató de un abono en el curso del 

proceso que como ya se anunció, solamente se tendrá en cuenta en el estadio 

procesal de la liquidación de la deuda. 

 

 

III. PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER 

 

Los problemas jurídicos principales que cumple resolver en este asunto, en 

síntesis, son los siguientes: 

 

1. ¿Existe título valor que soporte las pretensiones de la demanda? 

 

2. En caso afirmativo, ¿es indebido el cobro del rubro pedido en ejecución? 

 

 

IV. TESIS DEL DESPACHO 

 

Desde ya, se advierte que se dará respuesta afirmativa al primer problema y 

negativo al segundo punto esgrimido, de suerte que se declarará no probada 

las excepciones de mérito propuestas y se ordenará seguir adelante la 

ejecución en los términos ordenados en el mandamiento de pago, con las 

demás órdenes consecuenciales a tal disposición. 

 

V. CONSIDERACIONES 

 

1. ANÁLISIS DE VALIDEZ Y EFICACIA DE LA DEMANDA 

 

Como primera medida, el Despacho verifica que efectivamente concurren en el 

presente asunto los presupuestos procesales necesarios para proferir 
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sentencia, como son la capacidad parar ser parte, la capacidad procesal, la 

competencia de este Juzgado y que la demanda reúne los requisitos legales. 

Igualmente se observa que no existe causal alguna de nulidad que pueda 

invalidar la actuación hasta ahora surtida. 

 

 

2. ARGUMENTOS PARA RESOLVER LOS PROBLEMAS 

JURÍDICOS PLANTEADOS 

 

En el presente asunto se encuentran cumplidos a satisfacción los denominados 
presupuestos procesales, se ha guardado el procedimiento legal, el Juzgado es 
competente para decidir este asunto, las partes tienen capacidad de goce y 
ejercicio y, por último, la demanda cumple las formalidades legales establecidas 
por nuestro ordenamiento procesal. 
 
Lo anterior, aunado a la inexistencia de vicio alguno capaz de invalidar total o 
parcialmente la actuación surtida, permite el pronunciamiento de una decisión 
de fondo. 
 
Mediante la acción ejecutiva a que se hizo alusión en los antecedentes, se 
persigue el cumplimiento de una obligación indiscutida, pero que se encuentra 
insatisfecha y, por lo mismo, el título que sirve de recaudo debe contener en 
forma palmaria la existencia de la obligación, con todas las características que 
señala el art. 422 del Código General del Proceso . 
 
En este caso específico, la entidad promotora de la demanda ejecutiva, ejercita 
la acción en base al artículo 48 de la Ley 675 de 2001, para el cobro coercitivo 
de las sumas de dinero relacionadas en el libelo como objeto de las 
pretensiones y respecto de las cuales versó el auto de mandamiento de pago. 
 

 

3. ANÁLISIS DE LA OPOSICIÓN FORMULADA POR LA 

PARTE EJECUTADA 

 

3.1. Adentrándose el Juzgado al análisis de la defensa invocada por la pasiva,  

debe señalarse que es principio procesal que quien alega en el juicio, debe 

demostrar los hechos en que soporta su afirmación, si es que se quiere 

beneficiar de las consecuencias jurídicas de las normas; por eso, el artículo 167 

del C. G. del P., impone al demandado la carga probatoria de demostrar los 

hechos en que fundamenta sus defensas, a través de los medios demostrativos 

existentes en la legislación, pues de otro modo sus aspiraciones le serán 

resueltas de manera adversa. 

 

Como se señalara con anterioridad, la excepción que expuso el apoderado del 

demandado de cobro de lo no debido, inexistencia de la obligación e inexistencia 

del título ejecutivo, recayó en el hecho de que los demandados no adeudan la 

suma de $1.344.000,oo debido a que fueron debidamente canceladas.  
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Como prueba de su dicho, la demandada no manifestó ni demostró en efecto 

que el cobro realizado por la parte demandante fuera impreciso o que en su 

defecto se estuvieran cobrando dichas sumas de dinero.  

 

De lo anterior, y del desinterés probatorio, frustra la defensa invocada, como 

quiera que no existe por parte de los demandantes un cobro de cuotas de 

administración de los meses de julio de 2015 a marzo de 2017, solo basta 

verificar el certificado de deuda, del cual se desprende que lo que se cobra por 

cuotas ordinarias de administración, cuotas extraordinarias y demás 

emolumentos, datan del mes de mayo de 2021 y no como equivocadamente lo 

advierte la parte demandada. sustento más que suficiente para despachar 

desfavorablemente las excepciones invocadas. 

 

Adicionalmente, respecto a la inexistencia del título el certificado de deuda 

fundamento de la acción ejecutiva cumple con los lineamientos del artículo 422 

del Código General del Proceso y del Artículo 48 de la Ley 675 de 2001 que 

menciona ARTÍCULO 48. Procedimiento ejecutivo. En los procesos ejecutivos 

entablados por el representante legal de la persona jurídica a que se refiere esta 

ley para el cobro de multas u obligaciones pecuniarias derivadas de expensas 

ordinarias y extraordinarias, con sus correspondientes intereses, sólo podrán 

exigirse por el Juez competente como anexos a la respectiva demanda el poder 

debidamente otorgado, el certificado sobre existencia y representación de la 

persona jurídica demandante y demandada en caso de que el deudor ostente 

esta calidad, el título ejecutivo contentivo de la obligación que será solamente 

el certificado expedido por el administrador sin ningún requisito ni procedimiento 

adicional y copia del certificado de intereses expedido por la Superintendencia 

Bancaria o por el organismo que haga sus veces o de la parte pertinente del 

reglamento que autorice un interés inferior. La acción ejecutiva a que se refiere 

este artículo, no estará supeditada al agotamiento previo de los mecanismos 

para la solución de conflictos previstos en la presente ley. Requisito mas que 

suficiente para iniciar la demanda ejecutiva en contra de los demandados con 

base en las expensas de administración adeudadas. 

 

Frente a la excepción de prescripción debemos aclarar que con fundamento en 

el art. 2535 de la Ley Sustancial, modificado por el Artículo 8º, de la Ley 791/02, 

se redujo la prescripción de los títulos ejecutivos, de 10 a 5 años, contados a 

partir de la exigibilidad de la obligación. A la par, el art. 94 del Código General 

del Proceso., prevé que la presentación de la demanda interrumpe la 

prescripción e impide que se produzca la caducidad entre otros del 

mandamiento ejecutivo, en caso de que se notifique al demandado dentro del 

año contado a partir del día siguiente a la notificación del demandante, 

transcurrido ese lapso los efectos sólo se producirán con la notificación al 

demandado.  

 

La Ley Sustancial contempla la prescripción como un modo de adquirir las cosas 

ajenas, o de extinguir acciones o derechos ajenos, por haberse poseído las 
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cosas y no haberse ejercido dichas acciones y derechos durante el intervalo de 

tiempo previsto en la legislación, luego dándose las exigencias contempladas 

en el artículo 2512 de dicha regulación. Respecto a la prescripción extintiva de 

acciones o derechos ajenos, el lapso cuenta desde que la obligación se hizo 

exigible tal como lo prevé el art. 2535 Ibídem. 

 

Relacionada la norma antes indicada, y la disposición que para éste evento 

regula - el título ejecutivo -, o sea, al tenor del artículo 8º de la Ley 791/02 de la 

Ley Sustancial, contempla que la prescripción es de cinco (5) años, contados a 

partir de su vencimiento, por cuanto las cuotas de administración son 

obligaciones de tracto sucesivo. 

 

En tal sentido, el despacho anticipa que el fenómeno prescriptivo frente a las 

cuotas de administración cobradas no ha operado debido a que de conformidad 

con el certificado de deuda base de ejecución las cuotas de administración que 

se cobran datan de mayo de 2021 en adelante, luego, surge de plano que para 

cuando fue intimada la pasiva no habían transcurrido los términos de 

prescripción de las mencionadas cuotas, por lo que no se configuro la excepción 

de prescripción alegada por la pasiva. 

 

Frente a la excepción de pago alegada por los demandados, se aportó una 

consignación del Banco Caja Social de fecha 18 de julio de 2023, respecto a las 

obligaciones contenidas por cuotas de administración con fundamento en los 

soportes allegados por parte de la pasiva y que fueron reconocidos por la 

demandante. 

 

Según pruebas documentales visibles a folios 005 en la cual se observa que 

efectivamente se realizó tal pago por parte del demandado frente a las 

obligaciones aquí demandadas, los cuales fueron acreditados por la accionante, 

pues informó que en efecto el demandado canceló dicho valor, pero el mismo 

no cubre la totalidad de lo adeudado. 

 

En tal virtud, se tiene demostrado que dicho pago debe tenerse en cuenta como 

abono a la obligación, y se ordenará que dicho rubro se impute al momento de 

la liquidación del crédito, siguiendo las reglas previstas en el artículo 1653 del 

Código Civil. No obstante, se reitera, como las deudas ejecutadas no se 

aniquilan íntegramente, deberá ordenarse seguir adelante con la ejecución, en 

los términos previstos en el mandamiento de pago.  

 

Adicionalmente, de conformidad con lo normado en el artículo 365 del C. G. del 

P., se condenará en costas a la parte demandada. 
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V. DECISIÓN:  

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Setenta y Dos Civil 

Municipal de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,   

 

 

VI. RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones de mérito 

planteadas por la ejecutada. 

 

SEGUNDO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos 

ordenados en el mandamiento de pago.   

 

TERCERO: DECRETAR la venta en pública subasta de los bienes cautelados 

y de los que se llegaren a cautelar, para que con su producto se paguen al 

acreedor el crédito y las costas del proceso. 

 

CUARTO: DISPONER que se efectúe la liquidación del crédito, en la forma 

prevista en el artículo 446 del C. G del P, teniendo en cuenta los abonos 

reconocidos por la actora. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Efectúese la 

liquidación de las mismas por Secretaría, incluyendo en ella la suma de 

$420.000,oo por concepto de agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 012 Hoy, 20 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01093 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 9 de noviembre de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.000.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 12   Hoy, 20 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01434 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 11 de mayo de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.900.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 12   Hoy, 20 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01512 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la 

demandada se notificó de conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022 (fl. 

008), se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el 

Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, debido a que los 

demandados guardaron silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo., 

Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados 

en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.100.000,oo (Art. 

365 del C G del P. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 010 Hoy, 15 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01582 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 2 de febrero de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.000.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 12   Hoy, 20 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2023-00087 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 16 de marzo de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.300.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 12   Hoy, 20 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C. QUINCE (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Ref. Ejecutivo 2023-00103                               
 

De conformidad con las actuaciones que preceden, el Despacho Dispone: 

 

Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte demandante a 

la Dra. CAROLINA SOLANO MEDINA de conformidad con las facultades del 

poder conferido. Por lo anterior, se entiende que han sido revocados los poderes 

conferidos con anterioridad. 

 

Igualmente se requiere a la parte demandante para que continúe con la 

notificación a la parte demandada, conforme a lo indicado en auto de fecha 16 de 

noviembre de 2023.   

 

Notifíquese.      

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 12   Hoy, 20 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
jmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo 2023-00246 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la parte 

demandada guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal 

razón, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 5 de junio de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $100.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

   La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

        Estado No. 012 Hoy, 20 DE FEBRERO DE 2024 

   La secretaria      

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 Proceso Ejecutivo 2023-00259 

 

 

Procede el despacho a decidir el recurso de reposición instaurado por el apoderado 

de la demandada JULIETA MARGOTH CHAMORRO, en contra del auto de fecha 13 

de abril de 2023 que libro mandamiento de pago, por el cual formuló recurso de 

reposición por considerar que existió indebido diligenciamiento del título valor. 

 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO Y OPOSICIÓN AL MISMO 

 

1. El apoderado de la demandada JULIETA MARGOTH CHAMORRO Inició por 

advertir que  el nacimiento del título valor objeto de la Litis, fue a raíz de la solicitud de 

crédito persona natural, emitido por el banco Davivienda, de fecha 27 de marzo de 

2018, acto seguido Davivienda S.A., endosa en propiedad y sin responsabilidad 

cambiaria a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA con fecha 

julio de 2019, señala que la demandante lo señalo como ANTIGUO, por lo que no 

existe autorización para diligenciar el mismo. 

 

2. Por otra parte argumenta que el título valor pagaré debe estar acompañado de una 

carta de instrucciones, donde no suscribe un valor a pagar ni la fecha de vencimiento, 

ni el lugar del cobro, lo que también deja en evidencia que si bien es cierto el tenedor 

es de buena fe, debió haberlo diligenciado conforme a la realidad.  

 

3. Dentro del término la parte actora descorrió el traslado, solicitando no se dé por 

cierta ninguna de las afirmaciones presentadas por la pasiva, como quiera que, la carta 

de instrucciones adjunta al cuerpo del pagaré base de ejecución, en el cual se 

establecen instrucciones claras para el diligenciamiento de los espacios en blanco, lo 

cual establece de esta forma la fecha de creación del pagaré al igual que su fecha de 

exigibilidad, por lo tanto, se evidencia que se ha cumplido cabalmente con cada uno 

de los requisitos formales para hacer exigibles el título base de la ejecución. 

 

Aclara que el pagaré que se está ejecutando se encuentra regulado por el artículo 709 

y ss del Código de Comercio, y no se está hablando de una letra de cambio como lo 

quiere hacer ver la apoderada, la cual se encuentra regulada en el artículo 673 del 

Código de Comercio. 

 

En cuanto a la carta de instrucciones manifiesta que esta se encuentra adjunta en el 

escrito de la demanda y acompaña el cuerpo adjunto del pagaré, donde se evidencia 

la forma de diligenciamiento de los espacios en blanco, por tal razón se establece el 

valor total diligenciado será el del total de las obligaciones, que el titular tenga con el 

Banco Davivienda S.A.  
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CONSIDERACIONES 

 

1. Es de común conocimiento, que el recurso de reposición se 

encamina a obtener que el Despacho revoque o modifique su decisión cuando 

al emitirla ha incurrido en error, tal como se infiere de lo dispuesto en el art. 318 

del C. G. del P.   

 

2. A diferencia de los procesos declarativos, en los de ejecución 

debe partirse de la existencia de un derecho cierto a favor del demandante y a 

cargo del demandado, motivo por el cual desde la decisión primigenia se emiten 

órdenes al sujeto pasivo de la acción, tras calificar no solo la demanda de 

manera formal, sino, más importante aún, la existencia de un título que preste 

mérito ejecutivo, o bien que se trate de un título valor en los términos del Código 

de Comercio. 

 

3. De acuerdo con el anterior marco jurídico, entra el despacho 

al análisis de los argumentos izados en la impugnación: 

 

              3.1. De entrada, descendiendo al caso en censura, se encuentra 

que la parte recurrente alega, una valoración en conjunto del acervo probatorio, 

conforme a las reglas de la sana crítica (art. 1 del C. G. del P.), mencionando 

que existe un desacierto de la decisión de orden de pago, como quiera que 

“Falta de instrucciones precisas para llenar el pagaré base de ejecución lo que 

conlleva a la inexistencia del título ejecutivo. 

 

      Al respecto es de señalar que el legítimo tenedor de un título 

valor está facultado, por ministerio de la ley, para llenar los espacios en blanco, 

de acuerdo a las instrucciones dadas para ello, pues el artículo 622 del Código 

de Comercio dispone: 

 

“Si en el título se dejan espacios en blanco cualquier tenedor legítimo 
podrá llenarlos, conforme a las instrucciones del suscriptor que 
los haya dejado, antes de presentar el título para el ejercicio del 
derecho que en él se incorpora. 
Una firma puesta sobre un papel en blanco, entregado por el firmante 
para convertirlo en un título valor, dará al tenedor el derecho de 
llenarlo. Para que el título, una vez completado, pueda hacerse valer 
contra cualquiera de los que en él han intervenido antes de 
completarse, deberá ser llenado con la autorización para ello.- Si 
un título de esta clase es negociado, después de llenado, a favor de 
un tenedor de buena fe exenta de culpa, será válido y efectivo para 
dicho tenedor y éste podrá hacerlo valer como si se hubiera llenado 
de acuerdo con las autorizaciones dadas.”. (Resaltó la Sala). 

 

  Se trata sin duda de un título valor de los llamados incompletos, los 

cuales autoriza la propia ley. Es más, autoriza que sean creados con la sola 

firma del obligado. Lo que no permite es que al momento de ejercerse el derecho 

sigan incompletos, y cumple al tenedor legítimo completarlos previamente, de 

acuerdo con las instrucciones dadas. 
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  El tenedor, claro está, no puede sino llenarlo con apego estricto a 

las instrucciones impartidas cuando estas se han dado, so pena de que el 

instrumento se valore como lo dispone el artículo 631 de la obra en cita, según 

el cual: 

 

“En caso de alteración del texto de un título-valor, los signatarios se 
obligan conforme al texto original y los posteriores conforme al 
alterado. Se presume, salvo prueba en contrario, que la suscripción 
ocurrió antes de la alteración.” 

 

  Producto de lo anterior surge, un problema eminentemente 

probatorio, como quiera que, por aplicación del artículo 793 del Código de 

Comercio, los títulos valores se presumen auténticos, de donde debe la parte 

excepcionante acreditar la inexistencia de las instrucciones para llenar o 

diligenciar el título valor, o la existencia de ellas y que éste se llenó 

contrariándolas. 

 

  Al respecto el tratadista Hernando Devis Echandía, en su obra 

“Compendio de Derecho Procesal”, Tomo II, páginas 421, puntualiza lo 

siguiente: 

 

“Siempre que se firme un papel en blanco o con espacios sin llenar, 
el reconocimiento de la firma, o el gozar ésta de presunción de 
autenticidad, hace presumir cierto el contenido, a pesar de que quien 
lo suscribió alegue que fue llenado de manera distinta de lo convenido 
(C. de P.C.; art. 270); pero puede probarse contra lo escrito, mediante 
cualquier medio, inclusive testimonios, acreditando que la firma se 
estampó en esas condiciones y cuál era el convenio para llenar el 
texto, por que se trata de probar el hecho ilícito del abuso de confianza 
(C. P. art. 415; véase num. 190, r). Sin embargo, los terceros de buena 
fe exenta de culpa que hayan adquirido derecho con base en ese 
documento, no pueden ser perjudicados con la prueba en contrario, 
como sucede en el caso de simulación (véase num. 192) y lo dice 
expresamente el artículo 270 del C. de P.C.; pero si el documento o 
el papel firmado en blanco fue sustraído o adquirido por la fuerza y no 
entregado voluntariamente por quien lo firmó, la situación es diferente 
si éste prueba tal circunstancia, porque hay una nulidad absoluta 
cuyos efectos se surten contra cualquier tercero, sea o no de buena 
fe, pues sería absurdo considerarlo como un acto jurídico que deba 
vincular a aquella persona como lo dice Carneluti, Planiol y Ripert y 
Antonio Rocha, se exceptúan los instrumentos negociables porque el 
tenedor en debida forma goza de la presunción de derecho de entrega 
normal aún en este caso”. 

 

  Con base en tal óptica y descendiendo, nuevamente, al sub lite, 

encuentra el Despacho que el supuesto fáctico que soporta dicho mecanismo 

de defensa no se encuentra demostrado. 

 

4. Fluye de lo anterior que no hubo yerro en la providencia 

recurrida, por lo que habrá de negarse la reposición instada. 
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Por lo anterior el Juzgado Setenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá,  

 

 

 

IV. RESUELVE:  

 

PRIMERO: NEGAR la reposición del auto atacado. 

 

SEGUNDO: Por secretaria contabilícese el término a la parte 

demandada para contestar la demanda 

 

 

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 012 Hoy, 20 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
jmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo 2023-00308 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la parte 

demandada guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal 

razón, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 27 de abril de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $3.000.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

   La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

        Estado No. 012 Hoy, 20 DE FEBRERO DE 2024 

   La secretaria      

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2023-00427 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 
que libro mandamiento de pago calendado 22 de marzo de 2023.  
 
Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 
del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 
de pago. 
 
Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 
a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 
tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 
 
Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 
practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 
parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.696.631 (Art. 
365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 012 Hoy, 20 DE FEBRERO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2023-00431 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 18 de mayo de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $560.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 12   Hoy, 20 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2023-00435 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 18 de mayo de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $3.200.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 12   Hoy, 20 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2023-00527 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 
que libro mandamiento de pago calendado 22 de marzo de 2023.  
 
Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 
del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 
de pago. 
 
Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 
a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 
tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 
 
Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 
practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 
parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $546.843 (Art. 365 
del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 012 Hoy, 20 DE FEBRERO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTA 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo 2023-00527 

 

Para los fines pertinentes téngase en cuenta la comunicación allegada por el 

Juzgado Primero Civil Municipal de Facatativá, donde se informa que el proceso 

donde se decretó el embargo de remanentes se encuentra TERMINADO POR 

PAGO TOTAL. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 012 Hoy, 20 DE FEBRERO DE 2024                   

La Secretaria,       

 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2023-00625 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 20 de junio de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $650.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 12   Hoy, 20 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
jmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo 2023-00736 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la parte 

demandada guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal 

razón, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 29 de junio de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.200.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

   La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

        Estado No. 012 Hoy, 20 DE FEBRERO DE 2024 

   La secretaria      

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C. DIECISÉIS (16) de febrero de dos mil cuatro (2024)  

 

Ref. Ejecutivo 2023-00887 
                               

 

Visto el escrito que antecede y sus anexos allegados, se requiere a la parte 

demandante para que efectúe la notificación a la parte demandada y allegue la 

certificación o acuse de recibido, junto con la providencia a notificar. Lo anterior, 

de conformidad el artículo 8 del Decreto 806 hoy Ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 

 

Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte demandante al 

Dr. BRAYAN OCTAVIO RIVERA de conformidad con las facultades del poder 

conferido.  

 

Notifíquese.    

    

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 12   Hoy, 20 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTA 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo 2023-00897 

 

En atención al escrito de solicitud de tener en cuenta la notificación allegada a folios 

anteriores, el Despacho RESUELVE: 

1. El interesado estese a lo dispuesto en auto de fecha veinte (20) de noviembre de 

2023, mediante el cual se requiere a la parte demandante para que aporte la 

documentación que de constancia del trámite de la notificación de conformidad con 

el artículo 292 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 012 Hoy, 20 DE FEBRERO DE 2024                   

La Secretaria,       

 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2023-00943 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 24 de julio de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $3.200.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 12   Hoy, 20 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C. DIECISÉIS (16) de febrero de dos mil cuatro (2024)  

 

Ref. Ejecutivo 2023-01070 
                               

 

Visto el escrito que antecede y sus anexos allegados, se requiere a la parte 

demandante para que efectúe la notificación a la parte demandada y allegue la 

certificación o acuse de recibido, junto con la providencia a notificar. Lo anterior, 

de conformidad el artículo 8 del Decreto 806 hoy Ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 

 

Notifíquese.    

    

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 12   Hoy, 20 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
jmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo 2023-01127 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la parte 

demandada guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal 

razón, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 20 de noviembre de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $930.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

   La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

        Estado No. 012 Hoy, 20 DE FEBRERO DE 2024 

   La secretaria      

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
jmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo 2023-01147 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la parte 

demandada guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal 

razón, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 20 de noviembre de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $800.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

   La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

        Estado No. 012 Hoy, 20 DE FEBRERO DE 2024 

   La secretaria      

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C. QUINCE (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Ref. Ejecutivo 2023-01231                               
 

De conformidad con las actuaciones que preceden, el Despacho Dispone: 

 

Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte demandante a 

la Dra. LUISA FERNANDA GUTIERREZ RINCON de conformidad con las 

facultades del poder conferido. Por lo anterior, se entiende que han sido 

revocados los poderes conferidos con anterioridad. 

 

Notifíquese.      

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 12   Hoy, 20 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01247 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 7 de septiembre de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $640.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 12   Hoy, 20 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01257 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 7 de septiembre de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.200.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 12   Hoy, 20 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01279 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 7 de septiembre de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $3.440.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 12   Hoy, 20 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01365 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 5 de octubre de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.900.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 12   Hoy, 20 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01366 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 5 de octubre de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $700.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 12   Hoy, 20 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01396 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 9 de octubre de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.400.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 12   Hoy, 20 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01475 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 27 de octubre de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $780.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 12   Hoy, 20 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01484 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 17 de octubre de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.640.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 12   Hoy, 20 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01536 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 24 de octubre de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $200.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 12   Hoy, 20 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01583 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 7 de noviembre de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.800.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 12   Hoy, 20 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01604 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 24 de octubre de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.600.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 12   Hoy, 20 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01609 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 7 de noviembre de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.000.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 12   Hoy, 20 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01616 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 14 de noviembre de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $830.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 12   Hoy, 20 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01666 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 29 de noviembre de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.300.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 12   Hoy, 20 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01674 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 29 de noviembre de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.000.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 12   Hoy, 20 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01675 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 29 de noviembre de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.900.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 12   Hoy, 20 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01676 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 29 de noviembre de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.300.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 12   Hoy, 20 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01677 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 29 de noviembre de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.200.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 12   Hoy, 20 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01686 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 29 de noviembre de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.300.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 12   Hoy, 20 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01750 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 6 de diciembre de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.700.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 12   Hoy, 20 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01757 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 6 de diciembre de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $770.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 12   Hoy, 20 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Proceso: 2023-01953 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, dentro del término concedido; el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 12   Hoy, 20 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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